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La Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 
a través del Área Académica y con base en el Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico 
 

CONVOCA 
 

A los profesionistas que reúnan los perfiles indicados, al proceso de selección 
para formar parte del personal académico del periodo cuatrimestral que 
corresponde de septiembre-diciembre de 2016 conforme a lo siguiente: 
 
Este proceso consta de 3 etapas:  

 Recepción de currículum vitae.  

 Evaluación de candidatos por el comité de ingreso, promoción y 
permanencia del personal académico.  

 Dictamen y entrega de resultados.  
 
Los requisitos mínimos de esta convocatoria son:  
 
Profesor de Asignatura (P. A.) 
 

 Poseer aptitudes para la docencia. 

 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores de 
docencia en educación superior.  

 Experiencia de un año en la realización de proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico en la materia o área de su especialidad.  

 Preferentemente tener experiencia o conocimiento en el ámbito de 
educación basada en competencias.  

 

Perfil Profesional requerido:   
 

 1 M.C. en ciencia   y Tecnología con especialidad en ingeniería ambiental  

 1 Médico Veterinario Zootecnista con especialidad en sistemas de 
producción pecuaria sustentable 
 

Los interesados que reúnan los requisitos anteriormente mencionados, 
podrán presentar solicitud y currículum vitae en las oficinas administrativas 
de la UPFIM antes del día 15 de agosto de 2016: Kilómetro 2 de la Carretera 
Tepatepec-San Juan Tepa, Francisco I. Madero, Hidalgo. C.P. 42660 o envíalos 
al correo electrónico: eangeles@upfim.edu.mx.  
 

La Comisión de Evaluación llevará al cabo la valoración de estos elementos y, 
en su caso, convocará a los interesados, a través de la página de internet de la 
UPFIM: www.upfim.edu.mx.  
 

La institución emitirá su fallo inapelable, a través de su página de internet. 
 

Atentamente  
 

M.C. Sergio Cortez Gamboa  
Secretario Académico. 
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